
Viéraes 12 de Marzo de 1852. ISiúni. 

T , , , \t<!H 7 1»3 i i spos ic io i iM g t n e r a l r i J e l Gob i t rno 
, „ „ oblisatoriaj para caja capita 1 de p r o v i n c i » desde 

atSr publican olicialnirntr « i f i l a , y d^i.lí cuatro 
Üin después para los demás poeblos de la misma pro-
t ioc i» . ( L e j de 3 de N o o i e m h r c d » i 8 4 ; . > 

Las l « y e « , l í r d t B í l f tmuuciel i ¡ u i sr ir.-iiiilm p n -
M i c a r eu los boletines oficiales se t ía . , ilr n in i l i r a l 
Gtl'e p o l í t i c o respectivo, por cuyo « o n d u r l s Je [ l a s a 
r í a i los editores de los meacionados p r r i ó d i v i i s . Se 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n i los S e ñ o r e s C í f i i l a i i e a 
generales. ( O r d e n e s de G de A b r i l J <J de Ai ¡ i iS lo d t 
i 8 3 . j . J 
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A U T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Ntim. i36. 

H O S P I T A L D E L A ' P R I N C E S A . 
COMISIO.V E X C A R S A D A D E P R O M O V E R L A SCSCBICION A L MISMO. 

LISTA especial de suscriciones. 

GOIHEUXO DE PROVINCIA. 
Rs. VN. 

Sr. GobernaJor, Secretario, oficíales y 
demás empleados del misino. . . . 1000 

Si-cs. Conscjei'tis de provincia 140 
Sr. Tesorero y demás empleados de su 

dependencia. . Í i53 
Sr. Administrador de Indirectas, oficia

les y demás empleados de la misma.. 1202 
Sr. Administrador de contribuciones Di

rectas , oficiales y demás empicados 
de la misma 479 

Sr. Contador de H . P., oficiales y de
más empleados de dicha oficina. . . 265 

Sr, Ingeniero geíedul distrito, Ingenie
ros de.provincia y demás empleados 
en el ramo de caminos. . . . . . . 520 

Sr. Comisario de montes, peritos agró
nomos y demás empleados en dicho 
ramo 208 

Sr. Administrador, Contador y demás 
empleados de la casa expósitos y hos
picio de esta ciudad. 70 

TOTAL 5,915 

Lcon 11 de Marzo de l í í 52 .=Gre£or¡o 
García González, Secretario. 

Dirección da Admioiitracioa g«a«raI.=Ou¡olM^=Núin. 137, 

En la Gaceta del martes g del mes actual se ha
lla inserto el Real decreto siguiente. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L D E C R E T O . 

Por e! art. 6 .° de Mi Real decreto de 20 de Ju
nio último se resolvió hacer efectivo, cuando se 
considerase oportuno, el coniingente de ro,oco hom
bres correspondientes al alistamiento del año próxi
mo pasado, con arreglo al art. 3.0 de la ley de IÍÍ 
del propio mes; y conformándome coa lo que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernaciuu, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar: 

Articulo i." Se llaman al servicio de Us ar
mas, por el tiempo de ocho años, 10,000 hombres 
correspondientes al alistamiento y sorteo de I B . S I . 

Art. 2." Las provincias aprontarán los cupos que 
les han correspondido en el repartimiento de hom
bres que se ha verificado en el Ministerio de la Go
bernación, según se determina por los artículos 10, 
11 y la del proyecto de ley de reemplazos aproba
do por el Senado en 20 de Enero de 1850, y que en 
virtud de lo prevenido en la ley de 18 de Junio úl
timo, ha de regir en todas sus disposiciones, inclu
sas las transitorias, para la ejecución del reemplazo 
citado. 

Art. 3 . ° Los cupos que han correspondido á las 
provincias del Reino son los que á continuación se 
espresan: 

Alava. 77 
Albacete 
Alicante 240 
Almería 217 
Avila. . . m 
Badajoz. . . 229 
Baleares. 141 
Barcelona. 415 
Burgos 2 3 2 
Caceras. . 1 -2 
Cádiz , . . , 2 1 7 
Canarias. . 90 



132 
Castelloo 183 
Ciudad Real.. . . . . . 125 
Córdoba. ' ¿ 0 4 
Couiña 4 0 9 
Cuenca ^ 
Gerona. . . . . . . . . 154 
Granada 270 
Guadalíijara. 150 
Guipúzcoa , i ó¿ 
Huelva. . . . . . , . . 11 f 
Huesca 188 
Jaco 292 
León. 250 
Lérida.. 1 7 Í 
Logroño x 26 
Lugo 357 
Madrid. 222 
Malaga , 291 
Mnrcia. . . . . . . . . 213 
N ivarra. . . . . . . . . 197 
Orense. . . . . . . . . 231 
Oviedo.. . . . . . . . . 425 
Falencia. 132 
Pontevedra. . • . ¿ . . 323 
Salamanca 175 
Santander. . . . . . . . 174 
Segovia.. '97 
Sevilla.. . . . 261 
Soria 107 
Tarragona 220 
Teruel 179 
Toledo 2 o j 
Valencia 379 
Valladolid I46 
Vizcaya. . . . . . . . . 
Zamora #73 
Zaragoza '¡.(10 > 

Art. 4 ° En el dia 1.° de Abril dp «Stí añp pro
cederán las Diputaciones proviociajeji $ 4Utr\t>uir 
entre los pueblos de la provincia el cupo .respectivo, 
sujetándose í lo que sobxe .gl parlicu.lar se establece 
en el cap. 2.° deí referido.pxpyefcjto de ley. 

Art. 5.° En los ptimeros días del referido mes 
de Abril se formsrá el alisumiento de los inozos que 
deban correr suerte en la forma que .determina la 
regla 3 * del art. 148 del m.encionado proyecto de 
ley, cuyo alistamiento comprenderá en copsecuen-
cia tres listas separadas de los .JTIQÍQS .qu£ hayan 
cumplido 1 9 , 20 y 21 ^ños respegtivatneott; en 30 
de Abril de 1851. 

Art. 6." En el primer domingo .del 11)65,46 Ma
yo próximo tendrá lugar el acto de rectificación del 
alistamiento, sujetándose para ello los' cuetpps mu
nicipales á lo que sobre este particular se dispone 
en el cap. 6." del citado proyecto de ley. 

Art. y." En el primer domingo del mes de Junio 
siguiente se verificará un sorteo para cada una de 
las edades que se mencionan en el art. 5.", como 
previene la regla 4.* del art. 148 del proyecto de 
ley referido. 

Art. 8." El acto d? Uamamiecto y declaración 
de soldados tendrá lugar.ante los Ayuntamientos el 
domingo 20 del,expresado mes de Junio, y el de la 
entrega de los quintos ea las cajas de las provincias el 
dia 1 1 de Julio inmediato-

Dado en Palacio á seis de Marzo de.mil ocho
cientos cincuenta y dv i .—Huí rubricado de la Real 

maoo.—El Mmstto de la G,ob.croa.tÍ!>q, Manuel B-.r-
tran de Lis. 

Cuya superior disposiciim inserto en el per ióJ i -
co oficial de la provincia para su publicidad. Nada 
ten J O que añadi r á ¡os slyuntaiuientos sino el enca
recerles In conveniencia,y necesidad de su mas pun
tual y exacta observancia en la parte que les toca, 
asi como el cumplimiento de ¡a que Íes confiere el pro-
tyeetq de ley que sé cita- Se t ra ta </¿ un servicio de 
piucha importancia \y cqnsidir.af i.on parq los pueblos, 
np' menos que para el Estado, p.or cuya razón la es-
fferiencia ha acreditado en otras ocasiones que ctian-
'áo las: operaciones de la quinta ¡e hacen con toda le
galidad, ¿os interesados sufren contentos la suerte 
que les ha cabido y se separan resignados del lado de 
sus padres y familias que quedan tranquilas y con
formes cuando los procedimientos en asunto de tanto 
interés se verifican con la exactitud que está reco

mendada y se tiene presente la responsabilidad que 
el citado proyecto impone tí los que inflingen las dis
posiciones que el mismo contiene. León 11 de M a m o 
ele IÍÍ52.szsfgustin Gomes Inguanzo. 

Concluyen las disposiciones sobre presupuestos in
sertas en e l número anterior. 

TITULO «II . 

"Del presupuesto municipal. 

Art. g i . El presupuesto municipal se formará 
para cada año por el Alcalde, y lo discutirá y vo
tará el Ayuntamiento, aumentándolo ó disminuyén
dolo, según crea conveniente.' 

Art; 93. Los gastos que se incluyan en el presu
puesto se dividirán en obligatorios y voluntarios. 

Art. 93. Son obligatorios: 
1." Los gastos n'eb'é'sarids para la conservación de 

las fincas del conruj), y .para los rep;irps ordinarios 
de la casa consistorial, ó el p.igo de ta alquiler don
de no la hiibiere propia del pueblo. 

Los gVistos de oficina y"pago de sueldos A to
da clase de empleados y depenclíentes qu'e cóbrah de 
íos'Tondos del común. ' 

3. " L;i suscriclon al Boletín oficia! de la provincia. 
4. ° Los gastos que ocasionen ia instrucción pri

maria y los^estableci.mientps il.ocales de Beneficencia. 
5. " Los que C3iis,a.rei) las .gujntas. 
6. " La i/ngresjoii ,d.e las cuentas del común. 
7.0 La cantidad que deban ad.elantjr [o» Ayun-

taniientos para socor'nV'de los pi esos pobres. 
8 . " El pago de .dt\ii>!as y réditos' de '¡censos. 
9. " Todos los deY'ias gastos qué e'stéa prescritos 

por las leyes á'los Syúntámiéiitos.'' :'''-'t>" -
Art. 94. Los gastos 'rio coiVipiendidos en la enu

meración'antéi.ior entran en la clase de voluntarius. 
Ait. 95. Los ingresos se dividirán en dos clases: 

ordinaiios y .extraordinarios. 
Art. 96. §011 ordinaiios: 
i . ' Los productos de lós propios, arbitrios y.de

rechos de toda especie legalmente establecidos. 
a." Los réditos de CCVISON Ó de ca'puaies puestos 

á interés, y los de papel del Ést'ádo. 
3. ° La pane qu« las leyes y ordenanzas munici

pales conceden a los Ayuniumicnios en las multas 
de .t.pií.aí clases. 

4. " Y en general todo impuesto, derecho ó per-
cepetoo que las leyes autoricen. 
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Ait. O"'- Smi iiigrê n<: pxiraofiliiiari 
i. Los itpanimienlus vecinales hechas leg.il-

mt-'í'ie. 
•2." El producto de los empréstito*. 
3. " líl precio en venta de los predios nMÍCos y 

urbanos y el de los derechos que se enajenen. 
4. " El capital de los censos que se rediman, y el 

valor del papel del Estado que se enagene. 
5. " Los rendimientos de coi tas extraordinarias 

¿e toda clase de arbolado. 
6. " Los donativos, lepados y mandas. 
7. " Cualquier otro ingreso accidental. 
Art. ( j i i . Luego que el presupuesto esté- discutido 

y votado por el Ayuntamiento, pasar* 3 la aproba
ción del Gefe poliüco si la suma «Se los ingresos or
dinarios no llegase ó 2 0 0 , 0 0 0 is ; y si llegase, a la 
del Rey. . . 

Se entiende que los ingresos ordinarios ascienden 
á 2 0 0 . 0 0 0 rs. cuando hubieren llegado á esta canti
dad en alguno de los cuatro últimos años. 

Art. 9 9 Si por cualquier causa no se hallase 
aprobado el nuevo presupuesto al principio del año, 
continuará rigiendo el del anterior. 

Art. too. El Gobierno, y en su caso el Gefe po
lítico, podrán reducir á desechar cualquiera partida 
ile Kastos voluntarios incluidos en el presupuesto 
municipal; peio no harán aumento alguno, á no ser 
en in parte relatira á gastos obligatorios. 

En ambos casos se oirá previamente al Ayunta
miento, asociado al efecto con un número de ma
yores contribuyentes igual al de los concejales. 

Art. lot. Si el producto de los ingresos ordina
rios y extraordinarios no bastase á cubrir el ' presu
puesto de gastos obligatorios, se llenará el déficit 
por medio de un repartimiento ó arbitrio extraordi
nario, que el Ayuntamiento propondrá á la aproba
ción del Gobierno. 

Art. 1 0 2 . Podrá incluirse en el presupuesto mu
nicipal, para gastos imprevistos, una partida propor
cionada, de la que dispondrá el Alcalde, piévi,) el 
correspondiente acuerdo del Ayuntamiento, hacién
dose mención especial de su inversión en ia cuenta 
general. 

Art. 103. Si aprobado el presupuesto municipal, 
se reconociese la necesidad de un aumento dé gastos 
para objetos indispensables, se seguirán para la apro
bación de este presupuesto adicional los mismos trá
mites que para el ordinario. Si hubiere urgencia, po
dra el Gefe político aprobarlo, aun en los casos en 
que corresponda hacerlo al Gobierno', pero dando 
cuenta inmediatamente á la* supírVor'idad." 

Art. 1 0 4 . Los pagos sobre las cantidades presu
puestadas se harán por mfe'dio de librámletitos', que 
espedirá el Alcalde con las form'aliiáde's correspim-
dientes. El Depositario ó mayordomo será'réspófi'sa-
ble de todo pago que no éuúvíés§*aiTegládó'"á'las 
partidas del pie'súpúesto; y 'bájo,:ésle conce¡iVo,"po-
dr.i negarse a pagar 'los ribr'amientós' dél 'Alcáldé. 
Las dudas y'diferencias siisctta'dai ton "éste motivo 
las decidirá el üefe pólilico^'d'é"acuerdo cóú et'Con
sejo provincial. ' ' ' '',r~' 

Ait. 1 0 5 . Siempre que para obras de utilidad pú
blica, ti otro objeto corréspondieñle á gastos Volun
tarios, votados por el Ayuntamiento !y apro'bados 
por la superioridad, fuese preciso recurrir á un im
puesto extraordinario por medio de repartimiento 
ó de otro arbiuio, se agregara al Ayuntamiento, pa
ra la discujicin y vetacioo de eite imptiesio, el cor-

rpípondiente ntíinero de m.iyores coatribu; enie<, en 
l'>.s (Armiños que se dispone en el art. 1 0 0 . Lo mi.-
mo se hará siempie que se hayan de votar empiés-
titos ó cnagenacinnes. 

Art. 1 0 6 . Cuando se proyecte alguna obra nue
va, 6 se intenten repaios y mejoras de considera
ción en las antiguas, se pasarán los presupuestos de 
su costo y los planos, si fuesen necesarios, á la apro-
cion del Gobierno, siemp'e que el gasto escediese 
de 1 0 0 , 0 0 0 rs., y á la del Gefe político cuando no 
llegue á esta cantidad. 

CAPITULO XI. 

Del presupuesto municipal. 

Art. 1 0 7 . El presupuesto municipal lo formará 
el Alcalde por triplicado en el mes de Agosto de 
cada año con sujeción al modelo que al efecto se cir
cule: discutido y votado por el Ayuntamiento en el 
mes de Setiembre, y reservando uno de los ejem
plares para que se d-nserve en la Secretaria de la 
coiporacion, remitirá el Alcalde el 1.° de Octubre, 
los otros dos al Gefe político, quien antes del 15 de 
Diciembre devolverá uno de ellos, pUesta la apro
bación, conservando el otro en su Secreratía anota
do convenientemente (Artículos 9 1 y 9 Í ) . ) 

Art. 1 0 8 . Lo preceptuado en el aittculo anterior 
se enteuders en el caso de que la suma de los ingre
sos ordinarios del pueblo no llegue a 2 0 0 , 0 0 0 reales 
en los términos prevenidos en el articulo 9 8 de la 
ley, pues si llegase, el Gefe político remitiiá al Go
bierno uno de los ejemplares del presupuesto y una 
copia de él con su informe antes del 2 0 de Octubre. 

Art. 109. Durante el mes de Setiembre se tendrá 
de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento el 
presupuesto formado por el Alcalde, adoptando el 
Gefe político para que asi se verifique las medidas 
oportunas. Al presupuesto se agregará un resúmen 
dél mismo, espresándose á continuación y con cla
ridad , si' hubiese déficit , los medios que se proponen 
para cubrirlo. El Alcalde anunciara al público ha
llarse lós espresados documentos en la Secietaiía del 
Ayiintamienlo. 

Art. i to. Cuando en los presupuestos se propon
gan arbitrios ó repartiinientós para cubiir el déficit 
de' los ingresos, se formarán con la debida anticipa
ción, a fin dé que pueia'ñ'pvesentarse con aquellos, 
los espedientes riporiunOi arreglados a las instruccio
nes qué rijan. Estos espedienrés Jos pasará el Gefe 
político á las oficinas dé"Rentas para que den su pa
recer, y los dir'igirá 01 iginatés con su' iuforüie al Go
bierno, aco'mpaiíindo los respectivos presupuestos, 
si llégasen a 200 ,000 ' r s . ' ; y manifestando en otro ca
so el déficit'que'háyá qtié cubrir, y que será el que 
resulte Uel presupuesto aprobado (ait. 1 0 1 . ) 

EStini. 1 j'S. 

Se amplia el recargo del, 20 y 28, por 100 sohrn contribuciones, 
y se ilinr las'reglas i|U¡! be lian 'de observar. 

Ministerio de Hacienda.—Real órdcn.rrHe dado 
ctien'tá á la1 Reina del expediente instruido en este 
Ministerio sobre la necesidad' de que para cubrir el 
déficit de los presupuestos municipales se permita en 
ciertos casos á los Ayuntamientos traspasar el límite 
del íecargo que sobre ¡as coítlitbuciuncs territorial é 
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industrial pueda hacerse con arregla al artículo 4." 
de la Real itstiuccion de 3 de Juuio de 1847, mo" 
difícado por Real decreto de 31 de Mayo de 1850, 
en cuaoto al establecido ttspecto de U primera de 
dichas contribuciones, por ser á vece* insuficiente 
este y tos demás recursos ordinarios que en ella se, 
conceden. S. M. se ha penetrado de que M bien con
viene sobre manera que por punió genefal no se fdl-
te i las bases establecidas en aquella instrucción pa
ra regularizar este gravamen, no solo en cnanto á 
la cantidad del mismo, sino en cuanto á su repurti-
miento y exacción, hay sin embargo ciicunstancias 
«especiales en que los tipos de 20 y 25 por ¡ 0 0 ac
tualmente señalados como imximun Uc ios recargos 
sobre dichas contribuciones son insuficientes para el 
objeto á que están destinados e inJispensable por 
tanto su ampliación; y á fin de proveer á este caso 
extraordinario y de evitar al mismo tiempo que 
renazcan los abusos que con la lefeiida instrucción 
se trató de corregir, de conformidad con el dicti-
meo de esa Dirección general y con el del Mioiiie-
TÍO de la Gobernación del Reino, S. M . se ha servi 
do resolver que para el señalamiento de los recargos 
de que va hecho mérito puedan traspasarse los limi
tes del 25 y 20 por 100 fijados como müximun en 
la Real instrucción de U de Junio de 1ÍI47 y Real 
decreto de 31 de ¡Mayo ya citado sobre las coutii 
buciones industrial y territoiiaj; pero observándose 
extrictamente las reglas siguientes, y solo en el ca
so á que las mismas se refieren: 

1.' Luego que el Gobernador de la provincia ha
ya aprobado el presupuesto municipal, reduciendo ó 
desechando alguna partida de gastos voluntarios ó 
bien aumentando, los obligatorios, como puede ha
cerlo en uso de la facultad que le concede el artícu
lo 100 de la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 
ir.il ochocientos cuarenta y cinco, lo pasará origi
nado con la propuesta que para cubrir el déficit hu
biese hecho el Ayuntamiento, primero á la Admi
nistración de Contribuciones Directas con el objeto 
de que se fije por ella el importe del maximuo del 
recargo autorizado sobre las contribuciones lerrito-
lial é industrial, y después a la de Indirectas, para 
que manifieste á cuanto asciende en el pueblo el.do
ble derecho de consumo sobre las especies sujetas 
al mismo, exponiendo al propio tiempo de que otros 
arbitrios podría echar mano el Ayuntamiento para 
llenar el déficit, sino basta el recargo y doble dere
cho incluidos, en vista de lo que á otros pueblos se 
hubiese concedido, ó ellos hubiesen propuesto para 
el propio fin, y el de los diversos medios á que se 
refieren los párrafos 4." y 5." del artículo i." de di
cha instrucción; pero sin dejar de tener en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de la misma 
para conciliar en lo posible su observancia con el 
importante fin de no pasar del máxiumn prefijado 
sino en casos de absoluta necesidad. 

2.a Con presencia de estos datos se hará la cor
respondiente demostración del importe de los medios 
de que el Ayuntamiento puede disponer con arreglo 
á instrucción para cubrir el déficit de su presupues
to municipal; en la inteligencia de que cuando no 
sea posible calcular la importancia de los arbitrios 
autorizados por los párrafos 4.'' y 5.° del artículo 1.» 
de la referida instrucción, deberá al menos hacerse 
indicación de ellos al pie de dicha demostración, se
gún ¡o que hubiese manifestado sobre el particular 
la Administración de Indirectas. 

3. ' Si resultase que aun recurriendo á todos los 
medios señalados en el citado artículo 1.° no es po
sible llenar con ellos el déficit que aparezca entre 
los gastos obligatorios y los ingresos por todos con
ceptos, el Gobernador de la provincia remitirá al 
Ministerio de la Gobernación el espediente original 
con las observaciones que estime convenientes, se
gún lo dispuesto en el artículo 110 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Ayuntamientos acom
pañando el presupuesto de cuyo déficit se trate, lle
gue ó no á los 200,000 rs. la suma de los ingresos 
en el mismo figuradas. Cuando los medios indicados 
por las oficinas de Rentas basten para llenar el dé 
ficit, devolverá el Gobernador al Ayuntamiento la 
propuesta para que la rectifique con arreglo á los 
artículos ar y 30 de la citada instrucción. 

4. a E l Ministerio de la Gobernación pasará ínte
gro el espediente al de Hacienda para que de acuer
do con él y oyendo piéviamente á las Direcciones 
de Contribuciones Directas é Indirectas, se resuelva 
definitivamente, autorizando ó denegando el recargo 
que se pidiere, según vino haciéndo^e hasta la espe--
dicion de la referida instrucción por virtud de lo 
mandado, en la Real orden de 31 de Octubre de 
1845 y se hace hoy con respecto á los arbitrios y 
recargos sobre las especies sujetas y no sujetas al 
derecho de consumo, sin embargo de que por ta ley' 
esta fijado también el maximun de estos recargos en 
las primeras. 

5.1 Finalmente, el recargo, estraordinario de que 
se.trata, lo mismo que todos: los;.demás estraordioa-
rios que se concedan,.han de hacerse efeciivos siem
pre por adición ál repariimieoto'de- Us¡ contribucio
nes y.como.parte:integrante, de. é l , de conformidad 
con lo mandado en el.artículo 4.0 de la instrucción vi
gente, cuidando las oficinas dependientes de este Mi
nisterio de que no sufran la menor dilación los espe
dientes que se instruyan sobre el particular, para 
que resuelto en tiempo oportuno pueda tener efecto 
aquella condición esencial en este servicio.=De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y fi
nes correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de ííigi.rrBravo Murillo. 
— Sr. Director general de Contribuciones Directas.. 

ANUNCIO OFICIAL. 

ÁdminiUrachn dt Contribuciones Vireclas, Esladislica y F i n 
cas d i l Hilado de la provincia de León. 

Negociadas por D. Enrique Ochea, y compañía, 
de Madrid, las obligaciones a metálico de los com
pradores de bienes de la orden de San Juan, ha co
misionado á D. Migué! Fernandez Banciella, de esta 
vecindad para recibir los pagos de las mismas y 
proveer á los interesados de los oportunos documen
tos para seguridad de los que verifiquen. 

Lo que se hace saber al público por medio de 
este anuncio para que los compradores á quieues se 
refiere concurran á satisfacer sus plazos á la casa 
comercio del citado D. Miguel Fernandez Bínciella 
bajo las prevenciones acordadas por las órdenes vi
gentes respecto á los que no.lo verifiquen a la fecha 
de sus vencimientos. León 11 de Marzo de i ' d s z . c : 
Leandro Villar. 

LEOIN: Imprenta de la Viuda c IHjot de Miíiou. 
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